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Entre

SEGUROS CATALANA OGCIDENTE, S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS'

con domicilio en Sant Cugat del Vallés (BARCELONA)'

denom¡nada a continuación la CEDENTE' de una parte'

cNp AssURANcES s. A. sucuRsAL eH espeÑn

cNP rAM sucuRsAL eru esptñ¡
con domicilio en MADRID (ESPAÑA),

denominada a continuación el REASEGURADOR' de otra parte'

ha sido convenido y pactado €l slguienté:

CONTRATO DE REASEGURO PROPORCIONAL - ANo 2009

RAMOS:

NTES ENF Y PÉRDI DI
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CONDICIONES GENERALES

Artlculo 1.- Ob¡eto del Contrato.

El presente contrato regulará las condiciones Generales bajo las cuales la CEDENTE 3e obl¡ga a

ceáer al REASEGURAóOR y éste se obtiga a aceptaf, tas participaciones en reaseguro y / o re-

trocesiones de reaseguros fácultativos que sean conven¡das en los Anexos que se em¡tan a este

contrato.

Las Condiciones y pactos de este convenio se entenderán por tanto comunes a cualquier de los

negocios que se apliquen al mismo med¡ante Anexo.

cada uno de los negocios ced¡dos será obieto del correspondiente Anexo, en el que se detallarán

las cond¡ciones y cáracterísticas espec¡ales del negocio ced¡do y la cuota de participac¡ón en el

mismo del REASEGURADOR.

Artlculo 2.- Confldenclalidad de la lnformación.

El REASEGURADOR se compromete a considerar el presente contrato y sus Anexos, asi como
las operac¡ones sujetas al mismo y sus resultados, como eslr¡ctamente confidenc¡ales y a no

hacei uso respedo; terceros, ni durante su vigencia, n¡ pasada éSta, de las informac¡ones que le

haya proporcionado.

Art¡culo 3.- Efecto del contrato.

El presente contrato tomará efecto s¡multáneamente con la entrada en v¡gor del pr¡mer Anexo que

se em¡la al mismo.

La fecha de entrada en vigor para cada negoc¡o feasegurado será la de toma de efecto del Anexo
correspondiente.

Queda bien entend¡do que los negocios reasegurados ba.io este conlrato correspond¡entes a cada
uno de sus Anexos son entre sí totalmente ¡ndependientes, salvo en las cláusulas y condiciones
generales conten¡das en el presente.

Artlculo 4.- Comun¡dad de suertas, errores y omislones.

A los efectos y dentro del marco del presenle contrato, el REASEGURADOR seguirá la suele d9

la CEoENTE en todo lo referente al aspecto técnico del seguro de los riesgos que la GEDENTE
haya asumido bajo contratos de seguro y notas de cobertura.

El REASEGURADOR no estará obl¡gado, sin su consentim¡ento prev¡o, a participar en los pagos

abonados por la CEDENTE que esta haya real¡zado sin estar contractualmente obligada a prestar
¡ndemnización.
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Los errores u om¡siones involuntarios no afectarán a los derechos y obligac¡ones de las partes

contratantes estipulados en este contralo; sin embargo. dichos errores u omisiones, deberán sef
mod¡ficados con la mayor brevedad posible

Art¡culo 5.- Derecho d€ inspección.

El REASEGURADOR tendrá derecho en todo tiempo, mediante Un representante debidamente
autorizado, a la comprobac¡ón de los libros y de la contab¡lidad de las cesiones efectuadas por la
CEDENTE en virtud del presente contrato.

Articulo 6.- Envlo anual Memor¡a Balance.

Et REASEGURADOR se obl¡ga a remit¡r cada año a la CEDENTE una copia de su últ¡mo Balance
y Cuenta de Pérdidas y Ganancias.

Art¡cuto 7.- Pollt¡ca da suscripc¡ón, f{ación Plenos y reparlo del r¡esgo'

La aprec¡ac¡ón de lo que forme un solo y mismo r¡esgo a reasegurar, el señalamiento de los ple-

nos de prop¡a conservación y la aceptación y caliricación de los riesgos y negoc¡os a reasegufaf,
queda exclus¡vamente reservada a la CEDENTE.

La CEDENTE se compfomete a no introduc¡f cambios s¡gnificát¡vos en su polít¡ca de aceptac¡ón y
de susoripción en cuanto a los negocios a los que Se ref¡ere esta contrato, sin previa conform¡dad
del REASEGURADOR.

Articulo 8.- lnformación a facilitar por la CEDENTE'

Los reaseguros se reg¡strarán periódicamente en las of¡cinas de la CEDENTE y el
REASEGURADOR tendrá derecho a examinarlos en cualquier momento.

sobre las cesiones reaseguradas, la oEDENTE rem¡tirá al REASEGURAOOR la información ¡ndi
cada en elAnexo correspondiente.

Art¡culo 9.- com¡enzo de la responsab¡lidad.

La responsabil¡dad del REASEGURADOR com¡enza simultáneamente con la de la CEDENTE-

Queda b¡en aclarado que en el momento de establecer el reaseguro, la CEDENTE no habrá teni-
do conoc¡miento directo ni ind¡recto de cualqu¡er s¡niestro que haya afectado al riesgo sobre el
cual se apl¡ca este reaseguro.

S¡n embargo, s¡ la CEDENTE se hub¡ese hallado ante la ¡mpos¡bilidad de reasegurar un riesgo
que normalmente hubiera debido estarlo, o hub¡era deiado de realizar su apl¡cación al reaseguro
por error, ¡nadvertenc¡a u om¡sión ¡nvoluntaria, y este riesgo fuera afectado Por un siniestro, la

CEDENTE podrá no obstante aplicar este
guardado por ella sobre un r¡esgo s¡milar.

reaseguro conservado un ual al habitualmente
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Art¡culo I 0.- Protecclón retencionos'

La CEDENTE se resefva plena l¡bertad de reaSegUrar pafte o toda su retención en cada uno de

los negoc¡os reasegurados bajo este contrato, med¡ante una o varias coberturas de reaseguro no

propoóional. No obltante a sól¡citud del REASEGURADOR, la CEDENTE informará a este de las

coberturas de protección de las retenciones que hubiere establec¡do.

Artlculo l '1.- Cond¡cionos originales'

El REASEGURADOR queda obligado a aceptar s¡n discusión todas las aplicac¡ones que le haga

la CEDENTE de conformidad con el presente contrato. El reaseguro se establecefá, s¡empre que

no se convenga de otro modo en los Anexos a este Gontrato. a los m¡smos tipos de pr¡mas,

cláusulas y coñd¡c¡ones, tanto generales como part¡culares, de las pólizas y / o negocios que sean

objeto del mismo.

Artlculo 12.- Entrada de carteia.

La CEOENTE abonará en cada negocio al REASEGURADOR, en propofc¡ón a su pafticipación,

en concepto de entrada de cartera, la pafle de primas que se especif¡ca en el Anexo correspon-
diente.

El REASEGURADOR acepta asumif, en §u consecuencia, la responsabil¡dad de todos los sinies-
tros que ocurran a partir de la fecha de efecto ¡nd¡cada en elAnexo.

Articulo 13.- Depós¡tos e ¡nteresos-

El REASEGURADOR deberá dejar en poder de la CEDENTE, a titulo de depós¡to y por el tiempo
que permanezca en vigor el negoc¡o cortespondiente, la parte proporcional de las pr¡mas netas de

anulaciones que se especifica en el Anexo correspond¡ente. A este efecto, será llevado al débito
del REASEGURADOR en la cuenta corrienle de que trata el art. 18 el importe del depósito que co-
rresponda en la fecha de cierre de la cuenta, y a su créd¡to el reembolso del depósito constituido
al c¡erre de la cuenta del periodo anterior.

Sobre los depósitos asi constituidos la CEDENTE bon¡ficará al REASEGURADOR el intérés calcu-
lado según la lasa anual señalada en el Anexo correspond¡ente ; los impueslos sobre los intereses
serán a cargo del REASEGURADOR.

Artlculo 14.- Peritac¡ón o lnformac¡ón slnlostros'

La CEDENTE procederá por si sola a la peritac¡ón , arreglo y / o aceptac¡ón de los s¡niestros, los

cuales obl¡garán en la proporción del reaseguro al REASEGURADOR, quien no podrá en caso al-
guno, y por cualquier causa que sea, disculir u oponerse a la liquidación de la indemnizaciÓn efec-
tuada por la CEDENTE. como tampoco a los gastos accesorios, siempre que se cumplan las con-
dic¡ones estipuladas en el anexo correspond¡ente.

iamente di todos los gastos es-
costa astos de per¡taje,
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etc.). En camb¡o, no se cargarán en tal concepto los sueldos de los empleados, ni los demás gas-

tos de organ¡zación interna de la CEOENTE.

El REASEGURADOR participará según su Cuota-pafta en todo recurso, asi como en todo salva-
mento, después de deducidos los gastos pagados por la CEDENTE

Los siniestros se registrarán periÓdicamente en las ofic¡nas de la CEDENTE. En cualquier momen-
to el REASEGURADOR tendrá derecho a examinarlos.

La CEDENTE cursará al REASEGURADOR, en los perlodos que en Anexo Correspond¡ente se

detalla, relación de siniestros pagados y pendientes

Art¡culo I7.- Contdbuclón gastos.

El REASEGURADoR bonificará a la CEDENTE, en cada uno ds los negocios que le sean cedidos
y de conformidad con los tipos que se señalan en el Anexo correspond¡ente, con las sigu¡entes
comisiones:

1) Comisión flja, que será calculada sobre las primas cedidas netas de anulaciones

2) Com¡sión var¡able, que será calculada sobre et excedente técnico del año, cuando el mismo
sea positivo. Esta excedente se obtendrá por d¡ferencia entre las s¡guientes partidas:

Partidas Dos¡tivas :

a) las Pr¡mas del año, deducidas las anulac¡ones y r¡stornos.

b) la reserva de primas del ejercicio precedente o eventualmente la entrada de
Cartera.

c) la reserva para siniestros pendientes del año en
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Articulo 15.- S¡n¡estros contado.

cuando en un siniestro reconocido y aceptado por la CEDENTE, la parte que incumba al conjunto
de Reaseguradores alcance o exceda de la suma señalada como de sin¡estro al contado en el

Anexo coriespondiente, el REASEGURADOR vendrá obligado a efectuar el pago de la cuota-
parte que le corresponda, en un plazo de diez dias a petición de la CEDENTE, aún cuando ésta
no hayá realizado por su parle el correspondiente pago, quédando facultado el REASEGURADOR
para áeducir de tales prestaciones los saldos que existan a su favor. En otro caso, los siniestros
serán llevados a las cuentas corrientes del negocio que corresponda.

Artlculo I6.- Liquidac¡ón siniestros.

El REASEGURADOR no podrá rechazar el pago de la contr¡buc¡ón que le corresponda eJl un si-
niestro bajo pretexto de que el m¡smo no ha sido definit¡vamente arreglado. La CEDENTE queda
l¡bre para'abonar ¡ndemn¡zaciones provisionales a Sus asegurados y / O cedentes O fraccionar el
pago de la indemnizac¡ón total.
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Partidas ativas

a) las com¡siones pagadas, excepluada la com¡sión var¡able.

b) los sin¡estros y gaslos de s¡niestros pagados durante el año' netos de recobros'

c) la reserva de primas del ejercicio o, eventualmente, la ret¡rada de cartera'

d) la reserva para s¡niestros pend¡entes del año.

e) el porcentaje establecido en el Anexo en conceplo de Gastos Generales del

REASEGURAOOR

0 el excedente negativo dal e.¡ercicio anterior hasta su extinc¡ón, y por el perfodo

máx¡mo establec¡do en el Anexo correspondiente

Articulo 18.- Cuentas Corrientes.

La CEDENTE establecerá para cada negocio cedido bajo este contrato las cuentas corr¡entes co-
rfespondientes que serán cerradas al f¡nal de los pefíodos que se señalen en cada Anexo. En ta-
tes iuentas, según el caso, se acreditará o deb¡tará al REASEGURADOR del importe de las pri-

mas netas de añulaciones y extornos. de la entrada y / o retirada de cartera. de los depósitos del
período anterior y del coriente, de los intereses de la reserva, del importe de las com¡siones, de la
suma de los siniestros pagados, de las tasas. ¡mpuestos y demás, y de los pagos de una parte y

de otra.

Dichas cuentas se establecerán en EUROS, y serán remitidas al REASEGURADOR lo antes po-

sible después de la fecha de su ciefre. El REASEGURADOR deberá comun¡car su conformidad, o

sus observaciones en el plazo de 30 d¡as a contar de su recepc¡ón, en defecto de lo cual, las

cuentas serán consideradas como aprobadas.

Los saldos de estas cuentas serán liqu¡dados por la parte deudora en moneda original a los 15 dí-
as del envio de la conform¡dad tác¡ta o expresa.

Añiculo 19.- Duración y rescisiones.

El presente contrato se establece por una duración ¡ndeterminada, pero las partes contratanles se
reservan él derecho de rescind¡rlo totál o parcialmente a fin de cada año, mediante carta certifica-
da cursada con tres meses de antic¡paciÓn.

1) El contrato será considerado lotalmente rescind¡do y rescindidos simultáneamente todos
sus Anexos. cuando :

a) La CEDENTE diese av¡so de resc¡s¡ón general de uno cualquiera de los Anexos a este
conlrato.

b) El REASEGURADOR d¡ere av¡so de rescisión de uno cualquiera de los Anexos a este

CONTRATO DE REASEGURO PROPORC¡ONAL - AÑO 2OO9 Página 6 / 16
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c) Et REASEGURADOR diere aviso de rescisiÓn de uno cualqu¡era de los contratos que

por su part€ ced¡ése a la CEDENTE. en caso de existir un ¡ntercambio de negocios entfe

ambas partes.

2) El confato será cons¡derado parcialmente rescind¡do, cuándo:

a) La CEDENTE dieré aviso de rescisión part¡Cular de uno cualqu¡era de los Anexos a este
contrato, en este caso el resto de los Anexos permanecerán en pleno vigor' asf como el
presente contrato en relaciÓn a los m¡smos

Artlculo 20.- Resclaiones.

Rascisión con efocto inmodiato.

Cualqu¡era de las partes puede rescind¡r este contrato con efeclo ¡nmediato :

a) s¡ el cumplimento del m¡smo se vuelve impos¡ble, legalmente o de hecho:

b) si la otfa parte se ha vuelto ¡ncapaz de pagar sus deudas o ¡nsolvente o entra en liquida-' 
ción, o si se le ha retirado la autorizac¡ón para operar en los ramos protegidos:

c) si la otra parte pierde todo o pale de su capital pagado;

d) si la otra parte fus¡ona con otra empresa o si se produce un camb¡o notable en cuanto a su
control o a su situación de propiedad;

e) s¡ la otra part€ no cumple con las obl¡gaciones que derivan de este conlrato:

0 si el pafs en que la otra parte tiene su domicll¡o o su sede princ¡pal o está registrada, está
implicado en una guerra de cualqu¡er tipo, declarada o no.

g) en caso de intervención de la CEOENTE por parle de la D¡recc¡ón General de Seguros.

Obl¡gac¡ón de ¡nlormar.

Cada parte tiene la obligación de not¡ficar inmediatamente a la otra la real¡zación de una de las c¡r-
cunstanc¡a descr¡tas en el párrafo precedente. Oe no haber hecho esta notificación, la rescisión
por la otra parte puede, a su opción, tenef efecto fetroact¡vo al momento en que se ha realizado
dicha circunstancia.

Comunlcac¡ón de la resclslón.

El aviso de resc¡sión debe darse por escrito, mediante Carta certif¡cada, telefax o telegrama, y dir¡-
g¡rse a la sede del dest¡natario o a Ia d¡rección ¡ndicada por éste a lalfin.

lnterrupción de la3 comun¡cac¡ones.

S¡ las comunicaciones están ¡nterrumpidas, la resc¡s¡Ón toma efecto desde el momento en que se
envió o se trató de env¡arla

I
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Otros contratos.

si una de las partes rescinde este contrato, la otra parte t¡ene el derecho dentro de 14 dias des-

prái o" i""¡ui, el áviso de rescisión, de resc¡ndir a su vez y para la misma fecha cualquier otro

contrato de reaseguro o retroces¡ón que las unen.

Retirada de Cartsra on caso de tgrm¡naGión anticipada.

s¡elcontratotefm¡naenunafechadist¡ntadelaindicadaenlascoNolcloNEs
PARTICULARES, se procederá a la Ret¡rada de caftera en la forma pfevista en al m¡smo y / o en

el Anexo correspondiente.

Articulo 2l.- Retirada de carlera.

En ca§o de rescis¡ón, la cEDENTE, ret¡rará ta cartera del negocio correspondiente al

REASEGURAOOR, cargándole la parte proporc¡onal que se especifique en el Anexo corfespon-

diente.

Las obligaciones del REASEGURAOOR cesarán, en lo que respecta al negocio rescind¡do, a partir

de dichjtoma de efecto, salvo en lo que respecta a su responsabilidad en los sin¡estros ocurr¡dos

y pendientes de arreglo.

A la simple decis¡ón y comunicación de la CEoENTE en la fecha de efecto de la resc¡sión o en

cualquieia posterior á ella, el REASEGURADOR quedará obligado a const¡lu¡r como depósito en

poOer de ti CgOe¡¡fg una reserva espec¡al de sin¡estros enfDrororción a su cuota - parte. D¡cho

bepósito por siniestros pendientes a cargo del REASEGURADOR, será regularizado en fin de ca-

da uno dá los años s¡guientes hasta la ext¡nción total de dichas obligaciones,-de confomidad con
los correspondientes J¡niestros defin¡tivamente l¡quidados y los pendientes a fin de cada e.ierc¡cio,

reembolsándo ta CEOENTE al REASEGURADOR del excedente de garantfa, si lo hubiese, o
const¡tuyendo éste en poder de la cEDENfE el suplemento de garantia en caso contrario.

No obstante lo señalado en los dos párrafos precedentes, la CEDENTE podrá proceder, en la fe-

cha de ta toma de efecto de la rescisión definitiva de las obligaciones del REASEGURADOR al

cargo en firme, en concepto de ret¡rada de siniestros, de la parte proporcional de la reserva de si-

niestro correspondiente.

Artlculo 22.- Camb¡o de legislación.

La cobertura otorgada en este contralo se corresponderá con la LegislaciÓn en vigor a la fecha de

inicio del mismo. En caso de que existiera cualquier camb¡o de Legislac¡ón que ¡ncfementará o ex-

tend¡era materia¡mente la résponsabilidad de los Reaseguradores, las partes acordarán empren-
der de ¡nmediato la revisión adecuada de los té[minos de este contrato. De no llegar a un acuerdo
en d¡cha rev¡sión, dentro de los seis meses s¡gu¡entes a dicho cambio. este contrato operará como
si el camb¡o en la Legislación no hubiera ocurrido.
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Articulo 23.- Arbltra¡e.

salvo que se indique de otra manera en las cond¡c¡ones Particulares, las Paftes acuerdan que las

discrepáncias de ioda índole que puedan suscitarse sobre la apl¡cación e ¡nterpretac¡ón de este

Contáo, tanto durante como áespués de su vigencia, serán somet¡das a arb¡traie de equidad de

acuerdo ton ta legislación española (Ley de Arb¡traje) obl¡gándose ¡gualmente a cumplir las dec¡-

siones arbitrales a cuyo fln conv¡enen:

a) Los árbitros serán des¡gnados entfe directivos. en activo o retirados, de entidades de segu-
ro o reaseguro que operen en el ramo objeto de este Contrato o que tengan conocimiento
de los usoi y costumbres comerciales en virtud del tipo de discrepancia a resolver'

b) Los árb¡tros serán tres, designados uno por cada parte, y un tercero designado por unáni-
midad entre los árbitros nombrados por las Partes.

c) si dentro de los 15 dias háb¡les s¡guientes a su nombramienlo no se pusieran de acuerdo
para elegir al tercer árbitro, su nombre será insaculado de una l¡stá de tres facilitada por el

Juez Deéano del domicilio del Reasegurado. En el caso de que una de las Pales no nom-

bre su árb¡tro dentro del plazo de l5 días hábiles de haber sido requerida para ello, se utili-
zatá para su nombram¡ento el procedimiento previamente descr¡to en este apartado para el

nombram¡ento de tercer árbitro.

d) Los árb¡tros decidirán ten¡endo en cuenta el presente Contrato. la ¡ntenciÓn de las Partes,

la práctica corriente de reaseguro en el mercado español, y en su defecto el derecho estric-
to, y dictarán su laudo en el plazo de seis meses contado desde la fecha en que hub¡eran

aceptado la resoluc¡ón de la controvers¡a.

e) El tribunal arbitral se pronunciará sobre la distribución enlre las Partes de las costas del ar-

b¡traje.

f) El arbitraje tendrá lugar en la plaza donde se encuentre el dom¡cilio soc¡al del Reasegurado
y el id¡oma del mismo será el castellano.

Ambas Pales se obl¡gan a la real¡zación de cuantos actos sean necesarios para que el arbitraje
pueda tener lugar y efect¡vidad.

Cuanto antecede conservará su validez aún en el caso de anulaciÓn de este Contrato.

Artlculo 24.- Cláusula de protecc¡ón de datos.

La cesión de los datos personales de los asegurados se produce al amparo del aftículo 58 bis

apartado. I de Ley 3O/1995 de Ordenac¡Ón y Supervisión de los Seguros Pr¡vados, 9or lo que no
precisará de prev¡o consentimiento por parte de los tomadores o asegurados.

El Reasegurador se obl¡ga a cumplir con la normativa contenida en la ley la Ley Orgánica '15/1999,

de l3 de d¡c¡embre, de Protección d€ Datos de Carácter Personal y en sus normas de desarrollo,
obligándose en part¡cular frente al Reasegurado a:
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consideraf el presente contrato y todas las operaciones relativa§ al m¡smo como estr¡cla-
mente confidenciales.

Tratar los datos personales de los asegurados, incluidos los datos de salud que le sean ce-
didos por el Reasegurado en virtud del consentimienlo expreso prestado por los t¡tulares de
los mismos en las iespectivas pól¡zas de seguros, con absoluta reserva y confidencial¡dad,
sin que puedan ser utilizados n¡ incorporados baio ningún concepto a otros sistemas de tra-
tamiento de informac¡ón d¡st¡ntos de los utilizados para el cumplimiento de los fines propios
del Contrato de reaseguro.

Adoptar las med¡das de seguridad prev¡stas 6n la legislac¡ón de Protección de Datos, ¡n-

cluidas las medidas previstas en el Reglamento de Medidas de Seguridad, en relac¡ón con
los datos cedidos por el Raasegurado.

úft¡mo.-

Las estipulaciones conten¡das en este contrato han sido establecidas por las partes para ser cum-
plidas de buena fe.

Hecho por duplicado a un solo efecto y f¡rmado en Sant cugat del Vallés, 31 de agosto de 2009

yen
EL REASEGURADOR LA

CNP
Joaep Vlla Tortoaa
Subdlmctor Geneaal
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ANEXO No 1 AL CONTRATO OE REASEGURO PROPORCIONAL establEci-

do entre SEGUROS CATALANA OCCIDENTE, S.A' DE SEGUROS Y REASE-

GUROS, como CEDENTE, y CNP ASSURANCES S' A. SUCURSAL EN ESPA'

ÑA Y CNP ¡AM SUCURSAL EN ESPAÑA, COMO REASEGURAOOR.

Efecto Pr¡mero de sept¡embre de dos m¡l nueve

Ramos ACCIDENTES, ENFERMEDADES Y PÉROIOAS PECUNIARIAS DIVER-
SAS

Negocio

Garantías cubiertas

Condiciones de
adhesión

CONTRATO DE REA§EGURO PROPORCIONAL - AÑO 2OO9
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PólÉas en cartera :

Para la cartera de pólizas de Seguros Catalana Occidente que se re-
nueven durante el periodo de cobertura del presente contrato, se cu-
bren los recibos de seguro de la siguiente renovación a vencimiento
de cada póliza.

Páglna ll / l6
U VERSAS

Protección de pagos de los rec¡bos de seguro de las pól¡zas de los ra-
mos de accidentes, como consecuencia de Pérdida de Empleo o lnca-
pac¡dad Temporal.

- Pól¡zas de Nueva Producc¡ón :

A opc¡ón de la Cedente y prev¡a comunicación al reasegurador, con
un plazo mín¡mo de I mes, se cubren los recibos de seguro de la si-
gu¡ente renovac¡ón, a vencim¡ento de cada pÓl¡za de nueva produc-
c¡ón que se contrate dentro del periodo de cobertura del coñtrato.

- Pérdida de empleo: Titulares de póliza que sean trabajadores por
cuenta ajena con contrato laboral indefin¡do.

- lncapacidad laboral transitoria Por accidente o enfermedad para litula-
res de pól¡za que sean trabajadores autónomos. trabajadores tempo-
rales, funcionarios y en general todo aquel que desarrolle una activ¡-
dad profes¡onal remunerada y cotice en alguno de los regimenes de
la Seguridad Social u organ¡smo equ¡valente.

- Tener enlre 18 y 65 años

- Para los traba.iadores por cuenta a.iena, tener un contrato ¡ndefin¡do
con al menos seis meses de ant¡gúedad en el momento de la ad-
hesión.



Llm¡tes de
indemnización

Segums Catalana Occidente
c^e"ft8mH$t

Obligatorio.

Cuola - Parte.

5% (Cinco por c¡ento)

La anualidad de seguro.

La anualidad de seguro, entendido como el rec¡bo anual de la pól¡za,

y como máximo 5 récibos de póliza por tomador durañte el periodo de
cobertura del conlrato.

Carencias

lndemnizac¡ones

Naturaleza

Periodo de carenc¡a inicial:

- 60 dlas en caso de desempleo

- 30 dfas en caso de incapacidad por enfemedad

- O días en cáso de incapacidad por accidente

Pago de las prestaciones a parlir de 30 dia§ consecutivos en s¡tua-
cióÁ de desempleo o incapac¡dad temporal y siempre que el asegura-
do siga en s¡tuac¡ón de desempteo o ¡ncapacidad en el momento del
venc¡miento del recibo de pól¡za ob.leto del seguro

Fin de las coberturas En el momento de la cancelac¡ón de la póliza vinculada al seguro.

En el momento que el ct¡ente haya recib¡do la prestaciÓn total.

Por fallec¡m¡ento o declarac¡Ón del estado de lncapacidad Permanen-
te
del Asegurado

Cuando el cliente finalice toda actividad profesional por jub¡lac¡ón o
preiubilación.

Modal¡dad

Retención cedente
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C¡rcunscripción : Todas Ias operaciones em¡t¡das en España y Andorra.

- Gozar de buen estado de salud, ño estar en baia laboral ni seguir tra-

tamiento médico habitual, n¡ haber sufr¡do n¡ngún acc¡dente ni enfer-

medad grave en los últ¡mos 24 meses, ni ser titular de una prestación
por ¡nval¡dez en la fecha de adhesión al seguro.



Seguros Catalana Occidente
Gtuoo -/CATALANA. 

¡IOCCDE¡{IE

BlJo t,,'* ?
661 -¿ (uP
Cesión reas€guro

Entrada y Retirada
de Cartera

Participación dsl
REASEGURADOR 1OO,-- % ( C¡ento por c¡ento del 95% cod¡do ).

Tasa 0.64% se apl¡cara sobre el total del recibo

Comis¡ón fija 1 0,- % (Diez por c¡ento)

Comisión variable No se establece. ¡ ?.ts ño

Reservas de Primas
y Depósitos

n,q,o/t -o l¿i'^- f c ¿'"1

95% (Noventa y cinco Por ciento) 7-l^ cn ulc ff,

A "prorrata tempois"
(Base de cálculo: Primas ced¡das netas de comisiones de reaseguro)

-o

lnterés Depós¡tos

Cuentas

Gest¡ón de sin¡estros : No incluida.

Siniestros al contado : No se establecen

lnformación L¡stado mensual de cesiones, pagos de siniestros y provisiones para
prestac¡ones.

Hecho por duplicado a un solo efecto y firmado en Sant Cugat del Vallés 3l de agosto de 2009
yen

EL REA*GURADOR LA E

4 -,-
CNP

( p la fono3á
Subd
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RSAS

A .prorrata temporis'
(Base de cálculo: Primas cedidas netas de comisiones de reaseguro).

EURIBOR a 1 año. Se aplicará el tipo de interés med¡o anual del ejerci-
cio anter¡or y éste será fúo durante todo el eiercicio.

Mensuales (Serán rem¡tidas y liquidadas tr¡mestralmente)



Riesgos excluldos:

Ds la cobortura de lncapacldad temporal:

- La baja por parto, aborto o maternidad o cualquier patolog¡a del embarazo (amenaza de abor-

to, eciamps¡a, h¡perémes¡s gravldica, etc.).

- Las ¡ntervenciones quirúrgicas y tratamientos médicos u odontolÓgicos demandados por el

asegurado exclus¡vamente pof razones estéticas, siempre que no se deban a secuelas de ac-
cide-ntes, asf como las lesiones o enfermedades cau§adas voluntariamente por el asegurado.

- Las producidas cuando el asegurado se encuentre bajo la influenc¡a de alcohol en la sangre,
drogas tóxicas o estupefacienies no prescritos médicamente; los que ocuran en estado de
peft-urbación mental, sonambul¡smo o en desaffo, lucha o r¡ña, excepto caso probado de legiti-
ma defensa; asf como los derivados dé una actuac¡ón delict¡va del asegurado, declarada jud¡-

c¡almente.

- cualquier enfermedad, dolenc¡a, lesión, ¡ncluidas las derivadas de acc¡denle, o estado ¡nclu-
yendó el SIDA y el VIH (o las enfermedades que se deriven de éstos) preexistentes al in¡c¡o de

la cobedura de la presente Póliza.

- Dolofes de espalda salvo que existan evidencias objetivadas por estudios médicos comple-
mentarios (radiologías, gammografias, escáner, T A.C., etc.) y que sean causantes de la ¡nca-
pacidad temporal.

- cefaleas y enfefmedades mentales o nerviosas, incluida la depres¡ón, Ia ansiedad y el estrés,
aún cuando existan ev¡dencias médicas.

- Enfermedad o accidente s¡ el asegurado no está trabajando remuneradamente en el Estado
español un mín¡mo de 13 horas semanales y se encuentra en s¡tuac¡ón de alta en la segur¡dad
Social, mutual¡dad, montepio o instituc¡ón análoga que la Legislac¡Ón determine.

- Los producidos como consecuenc¡a de tentativa de su¡cidio del asegurado (duranle el pfimer

año de v¡genc¡a del seguro)

- Enfermedades, lesiones y compl¡caciones causadas directa o indirectamente por voluntad del
Asegurado, o der¡vadas de la realización de actos notoriamente temerarios que entrañen grave
riesgo para la salud.

- Las enfemedades o les¡ones derivadas de la práctica profesional de cualquier deporte, de Ia
part¡cipación en apuestas o competic¡ones, y de la práctica como af¡c¡onado o profesional de

activ¡dades de alto riesgo, as¡ como los accidenles derivados de la conducc¡ón de vehículos sin
el correspondiente perm¡so expedido por la autor¡dad competenle y los accidentes aéreos a
excepción de los vuelos comerciales en línea regular autorizada

- Las consecuenc¡as de guerras o de otras circunstancias extraordinarias y aquéllos otros su-
puestos que tengan la consideración de fuerza mayor de acuerdo con lo prev¡sto en el articulo
'1.105 del Código Civ¡|.
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De la cobortura de Oesempl€o:

- Cuando cesen voluntariamente en el trabajo, salvo por las causas prevista§ en los artículos 40.

41 y 50 del Estatuto de los Trabaradores.

- cuando hayan s¡do despedidos y no reclamen on tiempo y fofma oportunos contra la decis¡Ón

empresariai, salvo por extinción de contrato o desp¡do basado en las causas obietivas previs-

tas en el artfculo 52 del Estatuto de los Trabajadores.

- cuando declafado improcedente o nulo el despido por sentencia firme y comunicada por el

empleador la fecha de reincorporación al trabajo. no se ejeEa lal derecho por parte del asegu-
rado o no se haga uso, en su caso. de las acciones previstas en la legislaciÓn v¡gente.

- cuando no hayan solicitado el reingreso al puesto de trabajo en el caso en que la opciÓn entre
indemnizac¡ón o readmis¡ón correspondiera al trabajador, cuando fuera delegado sindical o re-
presentante legal de los trabajadofes, o se estuviera en excedenc¡a y venciera el periodo f¡jado
para la m¡sma.

- cuando su contrato se ext¡nga por jubilac¡ón del empresar¡o empleador ind¡v¡dual del asegura-
do.

- Cuando su contrato se extinga por desp¡do declarado legalmente procedente.

- Los trabajadores fijos de carácter discontinuo en los períodos en que carezcan de ocupac¡ón
efectiva.

Cuando su contralo s€ extinga por expiración del tiempo convenido y/o finalización de la obra o
servicio objeto del contrato.

As¡mismo, el asegurado no tiene derecho al cobro de las prestac¡ones por desempleo en n¡n-
guno de los siguientes supuestos:

Si se produce cualqu¡er situac¡ón de desempleo o notificac¡ón de despido dentro del período
de carencia,

Si inmediatamente antes de la fecha de ¡nicio del desempleo el asegurado

No ha tenido relac¡ón laboral durante un paríodo continuado de, al menos, 6 meses.

Ha estado vinculado por una relación laboral en la que el despido es una característ¡ca
regular o recurrente o en caso de que el asegurado conoc¡era o deb¡era conocer §u paso
inmediato a s¡tuac¡ón de desempleo.

Si el asegurado, o un familiar suyo hasta el segundo grado de consanguinidad o el tercer
grado de afinidad, fuera el admin¡strador de la empresa y/o si el asegurado fuera socio con
presenc¡a o representación directa en los órganos de administración de la Sociedad.

Si el asegurado rechaza un puesto de trabajo alternativo ofrecido por el mismo u otro em-
presario acorde con su formación, previa exper¡encia y ubicación de d¡cho puesto de traba-
Jo
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si el Desempleo se produce después de que el asegufado haya alcanzado la edad legal de ju-

bilación con respecto a la activ¡dad que llevaba a cabo. y reúne todos los requisitos legales ne-

cesarios para acceder a la pensión de jubilación

si el asegurado tiene derecho a percib¡r un salario por parte del empleador. se exceptúan de

este supúesto los complementos salariales pactados colecl¡vamente en los expedientes de

suspensión de contrato.

La extinc¡ón del contrato laboral durante el periodo de prueba, la iub¡laciÓn anticipada y el paro
parc¡al, o cuando la indemnizaciÓn por despido cons¡sta en una renta temporal pagadera en

momento del desp¡do hasta la fecha en la que el trabajador accoda a la iub¡lac¡ón (prejub¡la-

c¡ón).

cuando el impofte de la indemn¡zac¡ón por despido no se corresponda con las indemnizacio-
nes previstas en la leg¡slación laboral vigente.

cuando lá extinc¡ón del contrato sea declarada procedente por sentenc¡a firme, o siendo así

not¡f¡cado al asegurado por parte det empresario, éste no háya reclamado en tiempo y forma
deb¡dos.

E¡ despido s¡n derecho a prestac¡Ón por desempleo del n¡vel contribut¡vo del INEM.
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